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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica., calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pesc
as_ Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.
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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. ei Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.
' ^Gaceta 15 Abril)

Anuncios Oficiales
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tatú*

ita»

:>ble- 
pro-

। To1

ural

tural

sural

1 de

GoHiarno civil le la Provincia
DE LAS BALEARES

Sección 2.a—Negociado 2. —Ciz1- 
Cíí/dr.-Encargo á los Sres. Alcaldes 
de . los pueblos de esta provi acia, 
fuerza de la Guardia civil, Cuerpos 
de Seguridad y Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad la 
busca y captura del soldado de in
fantería de Marina Vicente Prats 
Cardona, que se ha desertado ha
llándose con licencia por enfermo, 
de las señas que se espresan á con
tinuación y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Palma 17 Abril de 1889.
El Gobernador interino, 

Mariano Canals.
tura!

Co-

.atu

ural

Señas de Vicente Prats Cardona 
"Hijo de José y de Alaria, natural 
de San Antonio (Ibiza) provincia de 
Baleares, de oficio labrador, pelo y 
cejas negro, ojos id., nariz regular, 
color moreno, barba lampiña.

Núm 1666

tolo* 
tero, 
eria. 
Bri-

l L.

Sección 2.a.—Negociado 2.°.— 
cular.-Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos deesta provincia fuer 
Zade la Guardia civil, cuerpos de 
Segundan y Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad la busca 
Y Captura del confinado fugado del 
Hospital de S. Lorenzo (Granada) 
Antonio Giménez Vargas, de 35 años 
de edad, oficio del campo, pelo ne- 
8ro, ojos negros, nariz cara y boca 
regulares, barba poblada, color bue- 
í10» tiene la particularidad de tener 
ePra, y caso de ser h ibido lo pon 
dran á disposición de este Gobierno.

Pulma 17 Abril 1889
El Goberna lor interino, 

Mariano Canals.

ele las Raleares
I.as leyes y las disposiciones péncales del Gobierno son obligatorias para cada capiht' 

de provincia desde que se publican oncialmente en ella, y desde cuatro días después par» 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1877.)Num. 3465.

Mam. 1667
Sanidad.—En la Gaceta de Ma

drid correspondiente al día 12 del 
actual se halla la siguiente

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de 
lo manifestado por la Real Acade
mia de Medicina al evacuar el infor
me pedido por esa Dirección gene
ral acerca de la sacarina y sus efec
tos; y de conformidad con el pare
cer de la docta Corporación y lo pro
puesto por V. I.;

El Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer.

l .° Que la sacarina sea conside
rada como medicamento en cuantos 
casos pueda relacionarse su uso con 
la legislación sanitaria

2 .° Que se prohíbala introduc
ción en España de teda sustancia 
que destinada á la alimentación, 
contenga sacarina en proporciones 
cualesquiera.

Y 3.a Que los Gobernadores, Al
caldes y Subdelegados de Medicina 
persigan y castiguen, según sus 
respectivas facultades, las sustitu
ciones ó adulteraciones del azúcar y 
materias azucaradas con sacarina, 
una vez comprobadas, en alimentos 
ó productos alimenticios, sin excluir 
las bebidas y confituras, á cuyo 
fin podrá utilizarse para reconocer 
la existencia de la sacarina el pro
cedimiento indicado por dicha Real 
Academia en el informe que á con
tinuación se inserta.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta disposición se inserte en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Ob
elóles de las provincias.

De Real orden lo digo á V. I pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
3 de Abril de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON
Sr. Director general de Beneficencia 

y Sanidad.

Informe que se cita.
Excmo. Sr.: Esta Academia, en 

sesión de 22 del actual, ha aprobado 
el siguiente dictamen de su Sección 
de Higiene pública.

Por la Secretaria de esta Real Acá-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se kai 
de remitir al Jefe político (hoy Goberurdc») respectivo, y por cuyo conducto se pasaiáf 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden ae ó de Abril de 1839.)

cariná en sustitución al azúcar; 'as 
medidas ó disposiciones que debe
rán dictarse y los medios prácticos y 
sencillos para reconocer dicha sus
tancia cuando se encuentre adicio
nada ó en sustitución al azúcar.

Acompaña á la comunicación una 
Real orden del Ministerio de Estaño 
transcribiendo las medidas adopta
das en Italia para evitar las adulte
raciones del azúcar con la sacarina 
v el procedimiento recomendado por 
a Dirección de Sanidad pública de 

dicha nación para descubrir la mea 
cionada sustancia.

La Sección debe manifestarles- 
de luego que la sacarina es una sus
tancia totalmente distinta del azúcar 
por su origen, su composición, pro
piedades y químicas y acción en el 
organism o.

Obtiénese la sacarina en virtud 
de varias reacciones químicas á que 
se somete el tolueno extraído de la 
brea de hulla , resultando al fin un 
cuerpo compuesto de caí bono, hi-
drógeno, oxigeno, nitrógeno y azu
fre, cuya constitución química ha 
hecho denominarla suljámida, ben- 
góica ó ácido anhidro-or htosuljami- 
no- benzoico. Esta composición y 
constitución química no puede ser 
más distinta de la del azúcar, que 
se compone de carbono, hidrógeno y 
oxigeno, constituyendo un cuerpo 
neutro del grupo de los hidratos de 
carbono (azúcares, féculas, celulosa, 
etc.)

Dadas esta composición y consti
tución química tan diversas entre la 
sacarina y el azúcar, no es de extra
ñar la gran diferencia entre sus pro
piedades y acción en el organismo.

Sin entrar ahora en una exposi
ción detallada de los caracteres dife
renciales de ambas sustancias, bas
tará decir que la sacarina es poco so 
luble en agua, que posee reacción 
acida, que descompone los carbona- 
tos: que no ejerce acción sobre la 
luz polarizada, que fácilmente se 
transforma en ácido salicí 1 ico, y por

mía se ha transmitido á esta Sección 
Id ■ Higiene una comunicación del

Excelentísimo Sr. Director general | 
. de Beneficencia y Sanidad pidiendo 3 
í informe acerca del empleo déla sa- i

fin, que car ?ce de! carácter funda
mental de los azúcares de dar alco
hol por la fermentación, propiedades 
todas que la alejan extraordinaria
mente del azúcar.

La única propiedad que puede 
asemejar la sacarina al azúcar es el 
sabor dulce, pero también en esto 
hay diferencias.

Primero. En que la sacarina es 
280 veces más dulce que el azúcar.

Segundo. Que su sabor es más per
sistente.

Y tercero. Que produce cuando se 
coloca cierta cantidad sobre la len
gua una impresión de sequedad y 
aun de acritud en la garganta.

Agréguese á esto que la sacarina 
en masa exhala un olor como de al
mendras amargas, que se exalta por 
el calor.

Respecto de la acción fisiológica, 
el Dr. Hudar de Bonn y otros fisió
logos han observado que atraviesa 
el organismo sin ser absorbido, sa
liendo en la orina. Corporaciones 
extranjeras importantes han decla
rado que la sacarina produce per
turbaciones en la digestión y que 
no puede considerarse como materia 
alimenticia, y si sólo como medica
mento, y que de ninguna manera 
puede emplearse en reemplazo del 
azúcar.

Fundada en tales antecedentes y 
en su propio criterio, a Sección en
tiende qu<- la sacarina no puede ni 
debe reemplazar al azucaren las be
bidas y sustancias destinadas á ¡a 
alimentación, y por lo tanto, que la 
sustitución de dicha sustancia, en 
tal concepto debe considerar? e como 
un fraude y una adulteración sujeta 
á las penas aplicables á la adultera
ción de los alimentos, no tan soló 
por la estafa que se comete dando al 
consumidor sacarina en vez de azú
car, sino también por las perturba
ciones que dadas, las propiedades 
antisépticas de la sacarina, puede 
producir en las funciones digestivas, 
en el estado normal ó fisiológico del 
individuo que la ingiere en el estó- 
magoen lacreenciade que es azúcar

La Sección entiende también que 
haciéndose aplicación de la sacari
na para administrarla en ciertos es
tados morbosos y otros usos como 
anticéptico, su importación en el 
Reino debe permitirse sin prohibir 
más que la sustitución fraudulenta 
al azúcar y demás materias azuca
radas. Convendría, sin embargo, pa
ra disminuir las adulteraciones y 
evitar, por otra parte, la concurren
cia con nuestra producción nacional 
azucarera, recargar cuanto sea posi
ble los derechos arancelarios de di
cha sustancia.

En cor formidad de esto, las me
didas que cree la Sección que pue
den adoptarse por la Superioridad 
para impedirlas adulteraciones con 
la sacarina pueden reasumirse en 
las siguientes:

1.a Declarar oficialmente que es 
una adulteración la sustitución ó 
mezcla de la sacarina al azócar, gki-
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cosa, miel, bebidas, confituras, y en 
general á todas las matei ias desti
nadas á la alimentación.

2 .a Encargar á las Autoridades 
que prohíban y castiguen dichas 
adulteraciones, remitiendo para su 
anáfisis á los Laboratorios municipa
les ó á Peritos químicos las mate
rias alimenticias dondese sospeche 
la existencia dé sacarina.

3 .a Prohibir la entrada en el Rei
no de alimentos confeccionados con 
sacarina.

4 .a Recargar los derechos aran
celarios de la sacarina.

En cuanto al procedimiento para 
descubiir la sacarina cuando se ha 
lie mezclada ó en sustitución al azú
car en las confituras, bebidas, glu
cosa, miel melaza y materias alimen
ticias en general, la Sección cree 
aceptable el que figura en el despa
cho del Si. Embajador de Italia, que 
acompaña al expediente, dictado p< r 
la Dirección de Sanidad pública de 
d cha nación, si bien expuesto con 
más amplitud y detalles, en la for
ma que sigue:

Una porción de la materia en que 
se sospeche exista sacarina, se trata 
con algunas gotas de ácido sulfúrico 
diluido, y después se agita con éter 
sulfúrico, ó mejor con una mezch 
en volúmenes iguales de éter sulfú
rico y óter de petróleo en cantidad 
suficiente para disolverla sacarina. 
El líquido etéreo se decanta y se eva
pora. El residuo se examina gustán
dole primero para observar si tiene 
el sabor dulce persistente propio de 
la sacarina; después se añaden á 
dicho residuo algunas gotas de solu
ción de sosa cáustica y el liquido re
sultante se evapora fundiendo el pro
ducto con objeto de transformar la 
sacarina en ácido salicilico. Esto se 
separa añadiendo algunas gotas de 
ácido salicilico. Es'o se separa aña
diendo algunas gotas de ácido sulfú 
rico y éter que disuelve dicho ácido. 
La solución etereaseevapora y seexd- 
minan en el residuo las reacciones 
del ácido salicilico, especialmente 
añadiendo una gota de solución di
luida de cloruro férrico, que produ
cirá la coloración violada caracterís
tica de dicho ácido.

V. E., en vista de todo, se servirá 
resolver lo que crea conveniente. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrtd 27 de Diciembre de 1888.— 
Excmo. Sr.—El Presidente, Basilio 
San Martin.—Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad.

Y he dispuesto u inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia pa
ra su publicidad y estricto cumpb- 
miento por parte de 1 >s Sn s. Alcal
des y Subdelegados de Medicina de 
la misma.

Palma 15 Abril de 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol.

Núm. 1668
D. Guillermo Gelabert de la Torre- 

Agente Kjecuto de la \ zona de"* 
partido jadical de Palma.
II íí1 *- b* : Q f<‘«m vi'Ind dé pr<- 

vié.-ne- que C n. f cha 16 de Alin' 
de 1889, he dictado en el espedienb 
que instruyo contra los contribu
yentes de este distrito deudores de 
la contribución territorial, se sacan 
á subasta por primera vez los bienes

que á continuación se detallan con 
la valoración que se les h i señalado, 
cuya subasta tendrá lugar el día 4 
de Abril de 1889 á las once de su 
mañana en el local de esta Agencia 

! calle de Soledad núm. 10 siendo 
postura admisible la que cúbrelos 
dos tércios de dicha tasación y es
tando obligado e¡ remaníanle á in
gresar en el acto el importe del prin
cipal, recargos y costas. Los títulos 
de propiedad estarán de manifies’o 
en la oficina de esta Agencia Ejecu
tiva sin que puedan exigirse otros, 
y si faltase alguno ó el deudor no los 
presentase se suplirán en la forma 
prescrita por la regla 5.a del art. 42 
del regla mentó para la ejecución de 
la -Ley hipotecaria por cuenca del 
rematante al cual después se le des
contarán del precio los gastos que 
haya anticipado.

Lo que se annucia para conoci
miento de los deudores y de los que 
gusten interesarse en cumplimiento 
de la Regla 1.a del art. 37 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 16 de Abril de 1889.—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gela
bert.

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas

Valoraciones 
deducidos 

los 
gravámenes.

Antonio Mendivil y Borre
guero.—Uoprédiosito en el 
término de e ta Ciudati zona 
10 cuartel 6.*’ justipreciado en 
cuatrocientas tres pesetas de 
renta anual imponible con 
adotación de dos cabezas de 
ganado mulartasadasen vein
te y cinco pesetas de igual 
renta que capitalizadas ambas 
al cuatro p >r ciento dá un 
valor á la finca de pesetas 
diez mil setecientas. . 10700

Es conocida la finca por la «Tala
ya del Bisbe» y se halla situada en 
el punto dicho «El Prab> y linda al 
N. con tierras de establecedores, 
por S. con las de S. Homs al E. con 
acequia de desagüe y al O. con tie
rras dr| prédio «Son San Juan».

Las cargas que pesan sobre di
chas fincas aparecen consignadas 
en el mandamiento de anotación 
preventiva obrante en esta Agencia 
para conocimiento de los Sres. que 
gusten interesarse en la subasta.

Num. 1669
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia que con fecha 16 de Abril 
de 1889 he dictado en el espediente 
que instruyo contra los •contribuyen
tes de este distrito deudores de la 
Contribución Territorial se sacan á 
subasta por primera vez los bienes 
que á continuación se detallan con 
la valoración que se les ha señalado, 
cuya subas r tendrá lugar el dia 4 
de Mayo de "889 á las once de su 
mañana en el local de esta Agencia 
calle de la Soledad núm. 10 siendo 
postura ■ dmisible la que cubre los 
d is tércios de dicha tasación y están- 
lo obligado el r<-matante á ingre

sar en el acto el importo del princi
pal, recargos y costas. Los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
la oficina de esta Agencia Ejpcutiva 
sin que puedan exigirse otros, y si 
faltase alguno ó el deudor no los pre

sentase se suplirán en la forma pres
crita por la Regla 5.a del articulo 
42 del reglamento para la ejecución 
de la Ley hipotecaria por cuenta del 
rematante al cual después se le des
contarán del precio los gastos que 
haya anticipado.

Loque se anuncia para conoci
miento de los deudores y de los que 
gusten interesarse en cumplimiento 
de la Regla 4.a del articulo 37 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 16 de Abril de 1889.—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gela
bert.

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas prejerentes conocidas.

Valoraciones 
deducidos 

los 
grava menes

D.a Clara Francisca Bil Fe- 
rrer.—Una casa botiga seña
lada con el númer o 51 de la 
calle de la Pólvora de esta 
Ciudad.j ustipreciada en qui n- 
ce pesetas de renta anual im
ponible que capitalizada al 5 
por ciento dá un valor á la 
linca de trescientas pesetas, 300

Linda por la derecha con casa 
dicha al Polvorín, por la izquierda 
con casa de D.a Catalina Sastre, por 
el fondo con la muralla y por el 
testero con propiedad de la misma 
Catalina Sastre. Las cargas que pe
san sobre dicha finca aparecen con 
signadas en el mandamiento de ano
tación preventiva obrante en esta 
Agencia para conocimiento de los 
Síes, que gusten interesarse en la 
subasta.

Núm, 1670
Hago saber: Que en virtud de pio- 

videncia que con fecha 16 de Abril 
de 1889he dictado en el espediente que 
instruyo contra los contribuyentes de 
este distrito deudores de la Contribn 
ciún Territorial se sacan á subasta 
por primera vez los bienes que á con
tinuación se detallan con la valoración 
que se les ha señalado, cuya subasta 
tendrá lugar el día 14 de Mayo de 
1889 á las once de su mañana en e 
local de esta Agencia calle de la Sole
dad núm. 10 siendo postura aumisi- 
ble la que cubre los dos tércios de 
dicha tasación y estando obligado e 
rematante á ingresar en el acto el 
importe del principal, recargos y cos
tas. Los títulos de propiedad estarán 
do manifiesto en la oficina de esta 
Agencia Ejecutiva sin que puedan 
exigirse otros, y si faltase alguno ó 
ei deudor no los presentase se supli
rán en la forma prescrita por la Re 
gla 5.a del artículo 42 del reglamento 
para la ejecución de la L^y hipoteca
ria por cuenta del rematante al cua 
después se le descontarán del preci) 
los gastos que haya anticipado.

Lo que se anuncia pira conoci
miento de los deudores y de los que 
gusten interesarse en cumplimiento 
de la Regla 4.a del artículo 37 de la 
Instrución de 12 de Mayo de 1888.

Palma 16 Abrí de 1889.—El Agen 
te Ejecutivo, Guillermo Gelabert. 
Contribuyentes, bienes embargados y 

cargas preferentes conocidas.
Valoraciones 

deducidas 
los 

grovámenes.

Jaime Cifre Moragues. Una 
casa en la Cade de Bosch nú

meros 58 y 60 de esta Ciudad 
compuesta de Botiga y Algol - 
v de dos pisos conteniendo seis 
labitaciones, justipreciada en 
trecientas sesenta y seis pese
tas de renta anual imponible 
que capitalizada al 5 pg dá 
un valor á la finca de Pesetas 
siete mil trecientas veinte. . 7320

Linda por la derecha con casa de 
María Valles y de Margarita Ginard 
por la esquierda con la de Catalina 
Nicolau y por el fondo con la de Miguel 
Bauzá.

Las cargas que pesan sobre dicha 
finca aparecen consignadas en el man
damiento de anotación preventiva 
oblante en esta Agencia para conoci
miento de los Señores que gusten 
interesarse en la subasta.

Núm. 1671
Hago saber: Que en virtud de pro. 

videncia que con fecha 16 de Abril de 
1889 he dictado en el espediente que 
instruyo contra los contiibuyente de 
este distrito deudores de la Contribu, 
ción Territorial se sacan á subasta 
por primera vez los bienes que á con
tinuación se detallan con la valora
ción que se les ha señalado, cuya su
basta tendrá lugar el día cuatro de 
Mayo de 1889 á las once de su maña
na en el local de esta Agencia calle 
de la Soledad núm. 10 siendo postura 
admisible la que cubre los dos tércios 
de dicha tasación y estando obligado 
el rematante á ingresar en el acto el 
importe del principal, recargos y eos 
tas. Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la oficina de esta 
Agencia Ejecutiva sin que puedan 
exigirse otros, y si faltase alguno ó 
el deudor no los presentasen se supli
rán en la forma prescrita por la Regla 
5.a del art. 42 del reglamento para la 
ejecución de la Ley hipotecaria por 
cuenta del rematante al cual después 
se le descontarán del precio los gas
tos que haya anticipado.

Lo que se anuncia para conoci
miento de, los deudores y de los que 
gusten interesarse en cumplimiento 
de la regla 4.a del art. 37 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 16 de Abtil de 1889.—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gela
bert.

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

Valoraciones 
deducidos 

los 
gravámenes^

Francisca Rotger Ferrer.— 
Un i casa algorfa de un piso y 
porche sita en esta ciudad ca
lle de la Alfarería número 34 
justipreciada en cuarenta y cin
co pesetas de renta anual im- 
poi-ible que capitalizada al 5 
por 100 importa ésta pesetas 
nuevecientas. . 900

Linda por la derecha con casa de 
Jaime Pericás, por la izquierda con 
la de D. Juan Vidal y con la de don 
Juan Bauzá y Miguel Nadal y por el 
fundo con la de estos últimos.

Las cargas que pesan sobre dicha 
finca aparecen consignadas en el 
mandamiento de anotación preventiva 
obrante en esta Agencia para conoci
miento de los Sres. que gusten inte
resarse en la subasta.

M.C.D. 2022



Núm 1673Núm. 1672
JUNTAMIENTO d e  po r r e r a s .

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta muni
cipal, durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo últimos.
ges'ón ordinaria del dia 5 de Ene- 

l0 de 1889.—Se leyó y aprobó el acta

espacio de quince días, según ordena 
la ley municipal y transcurridos con 
(h fia que lo acredite y reclama- 
ci pm •! presenten, se someta á 
I . di'cución y votación definitiva de

el

.1 unta municipal.
Y s levantó la sesión. 
Sesión i’el dia 23.-Después de leída 
acta anierior fué aprobada.
Se aprobó y firmó la liquidación de

sumos y sal, respectivo al 2.° trimes
tre ddl presente año económico de 
1888 á 89. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de F.-- 
brero.—Después de leída el acta tm 
teri .r fué aprobada.

Se acordó proceder á la formación 
de las listas definitivas de compromi
sarios, para la elección de Señad res, 
en vista de haber estado espu-.-ia- al 
público desde el día l.° de Enero al 
20 inclusive y no haberse presentado 
reclamación alguna de inclusión ni 
exclusión. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 9.—Se leyó y apro
bó el acta anterior.

Se aprobó por unanimidad, el dic
tamen emitido por la Comisión de 
Hacienda, referente á las cuentas de 
fondos municipales de esta villa, re.i- 
pectivas al año 1887 á 88 y se acordó 
exponerlas al público por espacio de 
quince dias, con los documentos jus
tificativos y certificación de lo acor
dado.

Se aprobó eí extracto de los acuer- 
do8*tomados por este Ayuntamiento 
durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre últimos.

Y por último se acordó conceder un 
mes de licencia, para ausentarse de 
este distrito municipal, al Sr. Alcalde 
D. Cristóbal Barceló y Verdera, y co

I municar este acuerdo al Excelontí- 
| simo Sr. Gobernador Civil de esta

las cédn as personales respectiva al 
año 1888 á 89.

Se nombró á D. Francisco Moría y 
Sastre, Secretario de esta Corporación 
para entregar á los mozos del corrien
te re oaplazo ante la Comisión pro
vincial, á fin de que se verifique el

anterior. • .
Quedó enterado este Ayuntamiento 
una comunicación de la Adminis

tración de Contribuciones y rentas de 
esta provincia, en la cual participa 
haber nombrado á los vocales de la 
junta Pericial de esta villa, para Ja 
próxima renovación del bienio de 88y 
¿90 y esta Corporación municipal, en 
vista del nombramiento, acordó nom
brar los que le corresponden, para la 
misma renovación y citado bienio, re
cayendo el nombramiento en D. An 
tocio Moría y Sastre D. Mateo Esca- 
rrer yD. Mateo Mulet Escarrer.

También quedó enterado de una 
comunicación del Gobierno Civil de 
esta provincia, en la cua1 participa 
que el limo. Sr. Director General de 
Instrucción pública, con fecha 14 de 
Octubre último, se dignó nombrar a 
D.a Catalina Mesquida Massutí, maes
tra en propiedad de la 1. escuela pú
blica de niñas de esta vi ia. ,

Y por último se acordó, la distribu
ción de fondos municipales respectivo u ü
á los meses de Octubre, Noviembre } de ¡a jey mUnicipal vigente. Y se le 
Diciembre. Y se levantó la sesión. • - - -

Sesión del día 12.—Después de 
leída el acta anterior quedó aprobada,

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real 
orden de 7 de Diciembre último 
para la ejecución del Real decreto 
de 2 de Noviembre anterior han de 
proveerse por concurso de ascenso 
las escuelas vacantes en las pobla
ciones siguientes, de la provincia 
de este Distrito.

PROVINCIA DE LAS BALEARES 
Elementales de niños.

Pías. Cts.
jiúeio le exenciones ante la misma I Gas-uoncos. 625

Se firmó el alistamiento para re
clutamiento y reemplazo del ejército 
délos mozos correspondientes al lia- 
mamiento del año actual. Y se levantó | 
la sesión. .

Sesión del día 21 .—Después de leí
da el acta anterior, fué aprobada.

Se acordó exponer al publico á efec
tos de reclamación, por espacio de 
ocho días hábiles, el reparto del im
puesto de consumos y sal respectivo 
al año económico de 1888 á 89. ,

Se aprobó un dictamen de la comi
sión de obras,caminos y servidumbres, 
de intéres particular, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 26.—Se leyó y apro
bó el acta anterior.

Quedó enterado este Ayuntamiento 
de la circular publicada en la Gaceta, 
de Madrid, el dia 15 del actual, y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, correspondiente al día 22 del

c.m la debida puntualidad y en los 
niazos prefijados en la circular de 16 Elementales de niñas.
del corriente. I Mchon. . 1375

Se aprobó un dictamen de la Co- I Muro. ' . 1100
misión de Obras, de interés particu- Biuiaraix (Sóller) a 825
lar. Buñola. . 825

Se acordó la distribución de fon- I
dos municipales á los empleados de I PROVINCIA DE BARCELONA 
este municipio, respectiva al tercer Superior de niños.
trimestre del presente año económico I yic|lt .
de 1888 á 89. Y se levanto la sesión. ' Elementales de niñas.

Sesión del dia30.—Se leyó y apro- Berga (Ayudantía) sin otro 
b¿ el acta anterior. , I emoíumento que. .

Quedó enterado este Ayuntamiento, I Fo¡garolas. •
del fallo pronunciado por la Comisión RlUprimer (Sta. Eulalia). .
Provincial, respecto al recurso de al I v1V3r# .
zada interpuesto por D. Jaime Sitjar I perafita .

provincia, en cumplimiento de lo pre- I Y Sitjar y otros referente á inclusión Sagá9. ' .
venido en el párrafo 3.” del art. 117 Y exclusión de electores en el censo s$nta Maria de Oló. .

r ’ I electoral del corriente ano, para car- I
vantó la sesión " ~ S09 municiPalea Y se acordó aprobar Elementales de niñas.

S-sióo del día 16.—Después de leí definitivamente é insertar hteralmen- Barceiona (Ayudantía) sin otro 
da el acta anterior fué aprobada. te en el libro de sesiones que celebra emolumento que. .

Se acordó nor.-brar á D. Jorge Más este Ayuntamiento, el censo electoral Vlver- .
Pastor, de esta pento S°rS' *
los ’moTs'' del presente reemplazo y Beadas y ultimadas con arreglo al ÚL PROVINCIA DE GERONA
revisiones que alegaron tener exen- h™» f»Uo, para publicarlas mme- Superior de niños.
sión lesa] para eximirse del servicio diatamente en cumplimiento de o Qerona Regencia de la escuela 
militar? Y se levantó la s sión. prevenido por el articulo 30 de la practica agregada á la Nor-

Sesión del dia 23.—Despnes de leída I ,ey ^lectora! de 20 de Agos o r e | mal .
el acta de la anterior quedó aprobada. 1870 reformada por la de 16 de D Elementales de mnos.

Se acordó por unanimidad, desesti- «‘«“bre de 1876 y 2 de Octubre de Setcasas. .
mar una instancia presentada con fe- 1877, sin perjuicio de continuar en un San Griatóbal de tosaa. . 
cha quince del actual, por varios elee- apéndice la resolución que tomase la I 
toree referente á inclusión y exolu Exma. Audiencia, respecto al m.smo Elementales de niñas.
sión de electores en el censo electoral recurso elevado ante la misma. Y se g Lorenzo de la Abuga. . 
para cargos municipales, por no pre- levanto la sesión. I Fortía. •

i sentar los documentos justificativos I JUNTA MUNICIPAL. I Susqueda. •
probando la certeza de lo que expo- Sesión extraordinaria del día 24 de TÁ
nian. Y se levantó la sesión. I Febrero. I PROVINCIA DE LERID

Sesión del dia 2 de Marzo.—Des I Se nombró una Comisión para exa- I Elementales de niños. 
pues de leída el acta anterior quedó I minar las cuentas de fondos munici- | Alfarráz. •

I aprobada. I pales, respectivas al año 1887 á 88 Alfós. •
En cumplí niento délo prevenido I quedando al efecto elejidos D. Juan I Altión. , . .

por el art. 74 de la ley municipal, se I Barcelo Serra y D. Gaspar Mulet I Batlliu de sás. .
aprobó un proyecto de ordenanzas I Vanrell y D. Antonio Meliá Moia, I Espluga de Serra. .
municipales, para este término muñí- I para que emitan su dictamen respecto Eslach. .
cipal, formado por una comisión es- I de las mismas. Y se levantó la sesión, i
pecialdeeste Ayuntamiento y se acor- I Sesión extraordinaria del dia 3 de 
dó elevarlas á la superioridad, para I Marzo. .
su aprobación definitiva. Y se levantó I Se aprobadó el dictámen definitivo 
la sesión. I de las cuentas de fondos municipales,

Sesión del dia 9.—Se leyó y apro- I respectivas al año económico de 1887 
bó el acta anterior. I á 88 y se levantó la sesión. .

Se acordó la distribución de fondos ] Sesión extraordinaria del dia 31.
municipales, respectivo al 2." trimes- I Se apvobó por unanimidad, sin 
tre del presente año económico de I la menor modificación el presupuesto 
1888 á 89. Y se levantó la sesión. I municipal adicional al ordinario, res

Sesión del dia 16.—Después de I pectivo al año económico de 1888 á 
leída el acta anterior quedó aprobada. I 89. Y se levantó la sesión.

Se aprobó el proyecto del presu- Se aprobadó el presente estracto por 
puesto municipal adicional al ordina- el zXyunUmiento en sesión de lo de 
rio del ejercicio de 1888 a 89 por es- Abril de 1889.
tunarle arreglado á las necesidades de Porreras 13 de Abril de 1889^-E 
esta población, á las disposiciones vi- Alcalde, Cristóbal Barcelo.-P. A. del 

! gentes y recursos de ¡a localidad y A., Bruncisco Morlá, Secretario. 
! se acordó exponerlo al público por !
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625
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625

825
625
625

625
625
625
625
625
625

corriente, en la cual se previene que I 
todos los Ayuntamientos den cumplí- I 
miento á lo prevenido por el art. 22 I 
de la ley electoiai de 20 de Agosto I 
de 1870, reformada por la de 16 de I 
Diciembre de 1876 y dos de Octubre 
de 1887, y al efecto quedó firmada la | 
lista de los electores y elegibles, para « 
cargos municipales, formada por este I 
Ayuntamiento, para el año 1889, con | 
arreglo al padrón de vecindad, que ha 
de preceder á la formación d¡4 libro 
del censo electoral y que se fijará a! 
público durante los quince primeros 
dias de Febrero, octavo del año eco 
cómico, para que los interesados ten- 
^an conocimiento de ella y puedan 
hacer las reclamaciones de inclusión 
y exclusión que juzguen oportunas y 
transcurrido dicho plazo, no se admiti
rá reclamación de ningún género.

Se acordó el pago del cupo para el 
tesoro señalado á esta villa por con-

Elementales de niñas
Agramunt. 
Ciutadilla.

. 825

. 625
Montanisell. 625
Omells de Nogaya. 625
Sta. Maria de Meyá. 625
Ortoneda, 625
Pedirá y Coma. 625

PROVINCIA DE TARRAGONA
Elementales de niños.

Ribarroja. e 900
Mas de Barberans. & 850
Vallfogona. • 625

Elementales de niñas.
Se'va del Campo. e 1100
Barbará. e 825
ConsUntí. • 825
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Num. 1674

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en. este Juzgado

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Días.

V
a r

oñ
es

1

To
ta

l.

V
ar

on
es

H
em

br
as

I’o
ta

l.

de 
vivos.

21 1 » i » » » 1
•22 » 2 2 » » » 2
23 1 1 2 » » >> 2
24 2 1 3 » » » 3
25 » 1 1 » » » 1
26 2 1 3 » » » 3
27 1 2 3 » » » 3
28 » » » » » »

nsGíTuros. Tío  LEGÍTIMO'
Total

NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos-

$' 
a □

$

8

co g
5 "5

de
muertos

> W > ti §
■ -- - —■ ' - ■ —
» » » » » >- »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »

» » » » » »
» » » » » » »

Total
Sg  

ambas 
clases

-p
2
2
3
1
3
3 
»

8 14 22 » » » 15
Palma l.°de Marzo de 1889.—El Juez Municipal, < uan Ginard.

Defandones registradas en este Juzgado durante la 3? decena de Febrero de 1889, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Palma l.° de Marzo de 1889.—El Juez Municipal, Juan Ginard.

Dias.
E DIJD O S Total

VARONES. HEMBRAS. general
------------- Solteros casados Viudos ToTan Solteras. casadas Viudas TOTAL

21 » 1 » 1 » 1 1 2 3
22 » 1 » 1 » » » » 1
23 1 » » 1 » » » » 1
24 » » » » 1 » » 1 1
25 » 1 » 1 i » » 1 2
26 1 1 » 2 » » » » 2
27 » 1 » 1 » 1 » 1 2
28 » » » » » » » » »

2 5 » , -7 2 2 1 5 12

Además del sueldo que á cad i Es
cuela vá señalado, los Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación de
cente para si y su familia y el produc 
to de las retribuciones de los niños 
que puedan pagarlas (Artícelos 191 y 
192 de la Ley de 9 de Septiembre de 
1857).

La Maestra que obtenga la plaza 
de Ayudante en las escuelas públicas 
de Barcelona, no adquiere otro dere
cho mas que á la dotación que se con
signa. en esta relación, viniendo ade
más obligada á desempeñar ei cargo 
en las clases de noche para adultas, 
establecidas ó que se establecieran en 
la escuela á que se le destine, sin que 
por este concepto, ni por cualquier 
otro, pueda reclamar retribuciones ó 
emolumento alguno.

Los aspirantes escribirán las ins
tancias de su puño y letra siempre 
que les sea posible, dirigiéndolas al 
Excmo. é limo. Sr.: Rector de este 
Distrito Universitario, haciendo cons
tar en las mismas la clase, número, 
lugar y fecha de expedición de su cé
dula personal y habrán de presentar 
las en la Secretaría de la Junta pro 
vincial á que correspondan las vacan
tes durante el término de treinta dias, 
i contar desde ei siguiente en que

durante la 3.a ecena de Febrero de 1889.

» » » » » » » 15

e respectivo Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia publique este anuncio, no 
pudiendo sei admitid ninguna ins- 
t meia que no se haya recibido en la 
expresada Secretaría ántes de las cua
tro de la tarde del último dia seña
lado.

Los que no estén á la sazón desem
peñando en propiedad plaza de Maes
tro ó auxiliar en escuela pública ex= 
presarán no tener defecto físico que 
les impida dar la enseñanza ó en caso 
de tenerla acreditarán que les ha sido 
dispensado por la Dirección general 
del ramo.

Las instancias irán acompañadas 
de los documentos siguientes: título 
profesional ó en su defecto testimonio 
notarial lega izado del mismo ó bien 
certificado de haber hecho el pago de 
los derechos para la expedición de 
aquel y certificado de buena conducta 
expedido por el Secretario del Ayun
tamiento de su domicilio de orden y 
con el V.° B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la en 
señanza pública bastará que justifi
quen dichas circunstancias en ¡a hoja 
de sus méritos y servicios, cerrada 
dentro del plazo de la convocatoria, 
que extenderán con sujeción á lo pre
venido en el artículo 72 del reglamen

to y debidamente certificada po? el 
Secretario de la Junta provincia! de 
Instrucción pública donde últimamen
te hayan servido ó prestólo sus ser
vicios, con el V.0 B.0 de! Presidente, 
cuya hoja necesariamente habrá: Je 
acompañar á sus mstanci s; pero los 
aspirantes que no esluvL ron d.Lscm 
penando cargo en la fecha do éshi, 
tendrán que presentar el referido car 
tifioado de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán presen 
tar además cuantos documentos po
sean que acrediten otros méritos ó 
servicios en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en 
este concurso soliciten plazas, tanto 
de una provincia como de varias de 
este Distrito Universitario lo harán 
constar con precisión y claridad en 
las instancias que presenten en la Se
cretaria de la Junta provincia], indi
cando el orden de preferencia con que 
desean obtener las que solicitan al 
propio tiempo.

Lo que por disposición del Exoe. 
lentísimo é limo. Sr.: Rector se pu
blique en ios Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
este Distrito Universitario para cono
cimiento de los interesados.

Barcelona 9 de Abril de 1889.—El 
Secretario general, Francisco de P. 
Planas.

Num. 4673
primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Diciembre -último 
para la ejecución del Real decreto 
de 2 de Noviembre anterior han de 
ser provistas por concurso único 
las escuelas incompletas vacantes 
en las provincial; de este Distrito.

PROVINCIA DE BARCELONA 
Escuetas ele ambos seseos.

Pías. Cts.
S. Julián de Serdañola. . 500
8. Quirico Safaja. . 500
Sta. María de Marlés. . 500

PROVINCIA DE GERONA

Escuelas de ambos seseos.
Vilallovents. . 500

PROVINCIA DE LERIDA

Escuelas de ambos seseos.
Pallerols (Rialp). . 500
Bayasca (Llayorsé). . 300

PROVINCIA DE TARRAGONA

Escuetas de ambos seseos.
Vespelia. ’ . 300

Además del sueldo que á cada Es- 
cuehi vá señalado, los Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación de
cente para si y su familia y el produc
to de los retribuciones d.- los niños 
que puedan pagarlas (artículos 191 y 
192 de la Ley de 9 de Septiembre de 
1857).

Podrán aspirar á las citadas vacan
tes los Maestros y Maestras con título 
profesional, y los habilitados con cer
tificado de aptitud paraservir dicha cla
se de Escuela, á condición de que t stos 
últimos no podrán obtener plaza sino á 
falta de aspirantes con el indicado ti
tulo, adviniéndose que con arreglo á 
lo que previene ol art. 65 del Regla

mento para Ja provisión de escuelag 
incompletas de asistencia mixta solo 
habrá luga?- a! nombramiento de Maes. 
tros n el caso de que no las solicite 
M-a os Ira alguna.

L s a- ira te procuraián escribir 
las instancias de su puño y letra 

■ gién. 
d-! S li Excmo. é limo. Sr. Rector 
di' este Dis rito Universitario, y ha. 
brán de presentarlas en la Secretaria 
de la Junta provincial á que corres, 
pondan las vacantes durante el térnii. 
no de treinta dias, á contar desde el 
siguiente al de la fecha en que el res
pectivo Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviu* 
cia publique este anuncio, no pudien
do ser admitida ninguna instancia que 
no se haya recibido en la expresada 
Secretaria hasta las cuatro de la tarde 
del último dia señalado.

En toda instancia de los que no es
tén desempeñando en propiedad plaza 
de maestro ó auxiliar en Escuela pú
blica se expresará que el interesado 
no tiene defecto físico que le impida 
dar la enseñanza, ó en caso de tener, 
la acreditará que le ha sido dispensa
da por la Dirección general del ramo.

A dichas instancias acompañarán 
los documentos siguientes: titulo pro
fesional ó certificado de aptitud, y en 
su defecto testimonio notarial legali
zado de los mismos, ó bien certificado 

•de haber hecho el pago do los dere
chos: para la expedición de aquel, y 
certificado de buena conducta expedi
do por el Secretario del Ayuntamien
to de su domicilio, de órden y con el 
V.° B.° del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la en
señanza púbIica bastará que justifiquen 
dichas circunstancias en la hoja de 
sus méritos y servicios, cerrada den
tro del plazo de la convocatoria, que 
extenderán con sujeción á lo prevenido 
en el art. 72 del Reglamento y debida
mente certificada por el Secretario de 
la junta provincial de Instrucción pú
blica donde últimamente hayan servi
do con el V.° B.° del Piesidente, cuya 
hoja necesariamente habrán de acom
pañar á sus instancias; pero los aspi
rantes que no estuvieren desempeñan
do cargo en la fecha de éstas, tendrán 
que presentar el referido certificado 
de buena conducta.

Todos los aspirantes podrán pre
sentar además cuantos documentos 
posean que acrediten otros méritos ó 
servicios en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en 
concurso soliciten plazas, tanto de 
un; provincia como de varias de este 
Distrito Universitario, lo harán cons
tar con p (-cisión y claridad en las ios- 
rancias que presenten en la Secreta
ría de la Junta provincial, indicando 
el órden de preferencia con que de
seen obtener los que soliciten al pro
pio tiempo.

Lo ¡ue por disposición del Exce
lentísimo é limo. Sr. Rector se publi
ca en ios Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de este 
Dis rito Universitario para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 9 de Abril de 1889.—El 
Secretario general, Francisco de P- 
Plañan.

PALMA
Es c u e l a -Tipu g r a f ic a  Pr o v in c ia l .
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